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POME2ÍTO T OBRAS PUSUCAS —Se autoriza 
£ don Andley Blair Erelyng Gosling para qne ejerza en la 
República el cargo de agente y re- presentante de ‘"Ilie 
Aramecioa Gold and Sil- ver Mining Company Limited"—
Se antonza Tina erogación—Nómbrase á don Hermenegildo 
Betanoourt Inspector de la Carretera del sor en la sección de 
Sabanagrande—Se autoriza nna erogadón—Comisiónase al 
Ingeniero Eduardo P Mayes para que practique la mensura 
de unas zonas—Nómbrase á don Gaspar Matamoros 
Constructor interino de Telégrafos—Se autoriza una 
erogación—Autorízase una erogación —Se autoriza una 
erogación—Autorízase una erogación

AYISOS
ESTADISTICA FISCAL —Balance de prueba co

rrespondiente al mes de noviembre de 1899—Estado 
demostrativo de los ingresos y egresos de las especies 
úscales habidos en el mes de noviembre de 1899.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se autonza á don Andley Elídr Evelyag Gosling 
para que ejerza en la República el cargo de agente y 
representante de "The Aramecma Glold and Klver Mmmg 
Company Limited ’

Tegacigalpa: 17 de agosto de 1900
Vista la solicitad presentada al Poder Eje- 

cativo por don “Andley BUir Evelyng G<« liag, 
natural de Inglaterra, pidiendo anton- aación para 
ejercer el cargo de agente y* representante 
sustituto de la compafiía 'deno minada 'Tae 
Aramecma Gold an^ Silver Mmmg Company 
Limited-*^ Oído el dicta 
men del Fiscal de Hacienda, y 

Considerando* que el peticionario ha presentado en 
debida forma el docnmentó que acredita la sustitución 
de poder hecha a su favor por don Epimenio Ortiz, por 
tanta, el Presidente

ACUERDA-
Resolver de conformidad la expresada solicitud; 

autorizando, en conseeueacia, a don Andley Blair 
Evelyng Goslmg para qne ejerza en la República, 
conforme á las leyes del país, el cargo de agente y 
representante de “The Aramecma Gold and bilver 
Mining Company Limited —Comuniqúese

Autorizado por el seSor Presidente,
El Secretario de Estado en el Despacho de Fomento 

v Obras Públicas,
Fratictsco AltscéuL

Se autoriza una erogación.

íegucigalpa: 20 de agosto de 1900. El 
Presidente

acttbeda:

1 ® —Autorizar la erogación de $ 15,00, que se 
pagarán al telegrafista Juan .T. Fernández para sus 
gastos de traslación de esta ciudad á la de Toro, en 
donde prestará sos servicios; y

2 “—Que esta suma sea pagada por la Dirección 
General de Rentas, imputándose el gasto á Fomento, 
capítulo II, partida 7A, sección Gastos Diversos, de la 
Ley de Presupuesto.—Comuníqu^e.

Autorizada por el seil'or Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de Fomento 

y Obras Públicas,
J^raneiseo AUschuL

El Secretario de Estado en el Despacho de Fomento 
y Obras Públicas,

IVanctsco AUschul,

Nómbrase á don Hermenegildo Betancourt Inspec
tor de la Carretera del sur en la sección de Saba-nagrande

Tegncigalpa: 20 de agosto de 1900.
En atención á las aptitudes *de don Her

menegildo Betancourt, el Presidente
a c u e r d a :

1.  *—Nombrarlo Inspector de la Carretera
del sur, en la sección de Sabanagrande, con el sueldo de 
$ 75.00 mensuales, debiendo tomar posesión de sn 
empleo el día de ma&a-n a .y

2 *—Que los sueldos que devengue el señor 
Betancourt se satisfagan del fondo del ramo —
Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente,
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Púohcas,
JPrancisco AUschul,

Se autoriza una erogación

Tggncigaipa' 20 de agosto de 1900 El 
Presidente

a c u e r d a -

1 *—Autorizar la erogación de S 266' 00, valor de los 
gastos hechos dudante los meses de jumo y julio del 
comente año en la Agencia Postal de Honduras en 
Panama, según cuenta del agente don, Federico Boyd, y

®—Que esta suma sea pagada por la Dirección 
General de Rentas imputándose el gasto á 
Fomento, capítulo III, partida 5 sección Gastos 
Diversos, de la I^y de Presupuesto —
Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.

Comisiónase al Ingemero Eduardo P . Mayes para que 
practique la mmisara de unas zonas.

Tegncigrfpa: 21 de agosto de 1900.

Vista la solicitud presentada por don Eduardo A. 
Burke, pidiendo que se nombre al Ingeniero Eduardo P 
Mayes para practicar la mensura de las zonas que 
llevarán por nombre “ La Lima,” El Corozo” y Villa 
Santa,” situadas en el río Guayape y á ambos lados de 
éste, y comprendidas dentro de la concesión de “El 
Retiro,” qne conforme al artículo 11 del decreto 
legislativo número 106, de 21 de marzo del año en curso, 
pertenece al solicitante en la parte del río Gna- yape y sus 
playas. La zona “ La Lima” comprenderá ciento treinta y 
nueve hectáreas siete mil cuatrocientos cincuenta y seis 
metros cuadrados, y limitará: al norte, oon la falda norte 
def tablón de “ La Úma,” al sur, con el cerro del '^'^Agua 
María;” al este, con la hondura del “Guajimquil;” y al 
otrste, con la playa ^^Corozo.” La zona “ El Gorozo” 
abarcará, aproximadamente, doscientas setenta y nueve 
hectáreas, y estará limitada- al norte, con los cerros “ 
Corozo” y “ Osorio;” al sur, con los cerros" ^^Hnesito” y 
“ Gáyameles;” al este, con la zona '^'^La Lima;” y al 
oeste, con la linea oeste de la zona vieja de “ El Retiro,” 
cerca de la playa de “ Los Cañales.” La zona Villa Santa” 
comprenderá más ó menos dc^cientas setenta y nueve 
hectáreas, y quedará limitada al  norte, por los cerros “ 
Sargento” y ^^Guava- ba,” al sur. por los cerros de “ El 
Retiro” y “ Curabas:” a l‘ oriente, por la línea este de la 
zona vieja ^'EI Retiro,” cerca de “ La Culebra ” y al 
occidente, por la zona “ La Lima ” y

Considerando que conforme al artículo 11 del 
decreto citado tiene el señor Burke el derecho de 
agregar á la concesión del Guayape la parte del río 
antes indicada y medirla deí modo más conveniente á 
sus intereses, con tal que la anchura no exceda de mil 
varas, por lo cual es procedente deferir á la solicitud de 
que se trata, por tanto, el Presidente

ACUERDA

Comisionar al Ingemero Eduardo P Mayes p ara que, 
dentro de tres meses, contados desde hoy, sujetándose al 
decreto legislativo de que se ha hecho mención y al 
Código de Mineria y Ley Agrana vigentes, pracEiqoe la 
mensura de las zonas **La Lima,'* “ El Co- rozo’ y 
Villa Santa, qne deberán tener la extensión y quedar 
comprendidas dentro de los limites antes expresados.—
Comuniqúese.

‘ Antorizado por el señor Presidente
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522 REPUBLICA DE HONDURAS

E l Secretano de Estado en el Despacluo de
Fomento y Obras Públicas,

Francisco Altschul.

^¿m úrase á  doa Gaspar Macamoros Constnictor ís -  
teriao de Telégrafos.

Tegttcigalpa: 22 de agosto de 1900.
En atención á las aptitudes de don Gaspar 

Matamoros, el Presidente
ACTJEBOA*

1. “—Nombrarlo Constructor interino de
Telégraíos, con la dotación mensual de
$ 60 00 ;y

2 . ^—Que los sneldoe que el sefior Mata
moros devengne sean pagados por la Admi
nistración de Rentas del departamento de 
Yoro, imputándose el gasto á Fomento, ca
pitulo l í ,  partida 4.^, sección Gastos Di- 
Tersos, de la Ley de Presupuesto.—Comuni
qúese.

Autorizado por el señor Presidente.
E l Secretano de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco Altschul.

Se autoriza usa eiogaciÓQ.

Tegucigalpa: 24 de agosto de 1900.
Considerando: que don Samuel S. Valla

dares, para la ooü‘clasión del Hospital Gene
ral, á que se comprome^ó según contrata 
aprobada por acuerdo de 25Me enero del año 
en curso, hizo algunos trabajos no previste» 
por él al celebrar la mencionada contrata; y 
siendo de justicia remunerar al señor Valla
dares por los gastos eztraordinarios que ha 
hecho en el referido edificio, el Presidente

aguebda:
1 . *-—Autorizar la erogación de t  500.00, 

que se pagarán por nua sola vez á don Sa
muel S , Valladares; y

2 . ^—Que esta suma se satisfaga por la 
Direccióu General de Rentas, imputándose 
el gasto á Fomento, capitulo V il ,  partida 
final, de la Ley de Presupuesto.—Comuni
qúese.

Autorizado por el señor Presidente.
E l Secretano de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco Altschul,

Se autoriza una erogación

Tegucigalpa 27 de agosto de 1900.
la  Presidente

acuebda:
1, ®—Autonzar la erogación de $ 4.00, á 

que ascienden los honoranos que devengó el 
Juez de Letras de lo Civil, Licenciado José 
Maria Gálvez, por la pnmera copia y regis
tro de la escritura de cancelación del docu
mento de hipoteca de ía finca “Alegría,'* 
que el señor Samuel S. Valladares otorgó á 
favor del Gobierno en garantía del cumpli
miento de una contrata para la conclusión 
del Hospital General, y *

2 . *̂—Que esta suma sea pagada por la 
Dirección General de Rentas, imputándose 
el gasto á Fomento, capitulo VII, partida 
4.*, de la Ley de Presupuesto.—Com uni
qúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y  Obras Públicas,
Francisco Altschul.

Autorízase nua erogadóu.

Tegucigalpa: 29 de agosto de 1900.
Habiénd<»e arruinado la canoa que servía 

en el paso del rio Moramulca; y á fin de 
atender al buen servicio público, ^  Presi
dente

ACGEBDA:
1. *—Autorizar la erogación de 1 40.00, que; 

se invertirán en comprar una canoa que ser
virá en el paso del rio citado; y

2 . ^—Qne esta suma sea pagada á la Mu
nicipalidad de Coray por la Administración 
de Rentas del departamento de Valle, impu
tándose el ^ sto  á Fomento, capitulo V il ,  
partidbs finm, de la Ley de Pr^npuesto.—  
Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretano de Eistado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco AUschul.

Autorízase una erogacióQ

Tegucigalpa: 25 de agosto de 1900.
E l Presidente

aguebda:
1 . ^—Autorizar la erogación de t  S 00, que 

ee invertirán en cubrir las goteras que tíene 
el edificio que ocupa la A dm ín isi^ ión  de 
Correos de Yoro; y

2. ̂ -^Q«e dicha suma sea pagada al Ad
ministrador de Correos de Yoro por la Ad 
ministra^idn de Rentas de aqu^ departa 
mentó, imputéndese el gasto á Fomento, ca 
pitulo VII, partida final, de la Ley de Fte- 
aupueeto.— Comuniqúese.

Autonzado por el señor Presidente.
E l Secretano de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco Altschul.

LEANDRO GUILLEN,
Juez de Paz de Meámbar, departamenío de
Comajagua>, á los Jueces de instrucción y 
demás antondades de la República, hago sa
ber: que en el Juz^^do de mí cargo se sigue 
causa criminal contra Esteban Oáimez, que 
por apodo le dicen yucateco que habita de 
San Pedro Sala á Choloma, departamento 
de Cortés; contra Ruperto, Lorenzo. Clau
dio y  Eustaquio Heruáudez, veciuos de este 
pueblo, por lesiones graves en-la persona de 
la señora Teodosia Vásquez, ejecutadas con 
bala de revólver el 10 del présente, mes á las 
4 de la tarde, en el lugar denominado “Los 
Planee,” en esta jurisdiccióu, por el mencio
nado Esteban Dáimez y  los demás apuntados 
por complicidad en el hecho, por lo cual fae
nen todos ellos decretado auto de pridón 
provisional, habiéndole notificado el auto 
sólo á Ruperto que ha sido habido y se haya 
en estas cárceles, sin hacer le mismo con Es
teban Dáimez, Lorenzo, Claudio y  Eusta
quio, por no haberse podido capturar en este 
domicilio; y  siendo de riguroso derecho este 
requisito, por ser esencial, á Uds., en nombre 
de la le>  exhorto j  los requiero, que si Ies 
expresados reos aparecen en su jurisdicción, 
los manden capturar y remitirlos con segun- 
ridades al Juzgado de mi cargo, ofreciéndoles' 
de mi parte reciprocidad eu iguales circuns
tancias. Filiación del primero: alto, trigue
ño, como de 25 años, según cálculo, viste 
pantalón, saco y calzado, ignorando sus de
más condiciones. Lorenzo, Claudio y Eus
taquio. trigueñoe, indios, estatura pequeña, 
el primero de 30 años, el segundo' de 26, el 
tercero, alto, de 23 años, solteree todos.

29 Leandro GmMén.

CELESTINO M. PORTILLO,
Juez de Paz suplente de esta villa, á los 

Jueces de instrucción j  demás autoridades de 
la República, hace saber: que en el Juzgado 
de mi cargo se decretó antó de prisión pro
visional al reo Justo Santamaría, como de 
veintinueve á treinta años de edad, soltero, 
labrador, originario y veciuo de este lugar, 
trigueño, der^nlar cuerpo, algo lampiño, 
descalzo, viste pantalón y chaqueta, pelo Uso, 
ppr el delito de asesinato frustrado en la per
sona de Gregorio Gtómez  ̂j  no habiéndose en 
contrado en el domídlio para notificarle et au
to de procesamiento, exhorto á Uds. para que 
se sirvan mandarlo capturar al aparecer en su 
jurisdicción, y remitirlo, con las seguridades 
debidas, á las cárceles de este lugar y á la 
orden de mi Juzgado.

Seasenti* 20 de agosto de 1900 
Celestino M. Portillo.—Nicolás J. Matute, 

Secretario. 24

MARCOS PARRALES,
Juez de Paz 2.^ de lo Criminal de la Villa 

de Pespire, á las autoridades judiciales y 
Jueces de instrucción de la República, por 
la presente requisitoria exhorta la captara 
del reo Nicolás Cabezas, como de treiuticiii- 
oe años, casado, comerciante, de origen sal
vadoreño, avecindadoeu esta villa, d e r ^  
lar estatura, gordiñón, earirredondo, ojosne- 
gros, calzado de barba, usa-bigote, pelo cres
po, viste de saco, calzado y  demás qneoorses- 
^ n d e  á su clase, á quien se procesa en este 
Judiado por el delito de rapto cometido en la 
menor Ana Maria Gal, de diez y seis años, ^  
veintiuno de julio del presente año, y á 
la vez se le ha decretado auto de prisión pro
visional por el expresado delito; y no ha
biendo sido apercibido en este lugar el re
ferido reo Nicolás Cabezas, también se le 
cita y emplaza para que, dentro de vemte 
dias, óontódos desde que este aviso ó Uama- 
raiento se pnbliqae, se presente á este Juzga
do, con el objeto de notificarle una proridai- 
ciad  auto, bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica será declarado ̂  rebelde y le parará 
él perjuicio á que diere lugar con arralo á 
la ley.

Librado en Pespire, á siete de septiemlne 
de mil novecientos, por ante el Secretario.

Marcos Parrales.——C. Molina, Secare- 
tano. 34
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MARCOS PARRALES,
Juez de Paz de lo Criimnal da la villa de 
Pespire, hace saber á las antoridadee civiles 
y  militares de la República, y especialmente 
¿los Jueces de instrucción, que por la pre
sente requisitoria les exhorta la captura del 
reo José Antonio Aguilar, quien se haya 
procesado y  tiene decretado auto de prisión 
provisional, por el delito de homicidio f  rustra- 
do s ^ id o  de lesiones, e]ecntadas en la perso 
nade Máximo Canales, vecino de esta villa, el 
vm tid ’ete de agosto recién pasado Filiación 
del reo: de regular estatura, delgado, color 
<3810, con ana cicatriz en la nanz, calzado, 
de saco, usa bigote, como de 35 años de 
■edad, suplicando á dichas autoridades, en
nombre de la ley, que en el caso de encon
trarse en sos respectivas junsdicciones el in
dicado reo, se sirvan remitirlo á este Jazga- 
da También emplázase al expresado Agui
jar para que, en el término de veinte días, 
contados desde la fecha en que se publique 
este Uamamieato, se presente al Juzgado de 
mi cargo, con el objeto de notlñcarle una 
providencia, bajo apercibimiento que si no lo 
Tendea será declarado rebelde y le pszará el 
perjuicio á que diere lagar, conforme á la ley. 
—Por ante el Secretario,—Marcos Parrales. 
—C. Molina, Secretario.

labrado en Pespire, á diez y ocho de sep
tiembre de mil novecientos —Mareos Parra
les.—C. Molina, Secretario. 39

IMSTERIO DE HACIENDA

En algunos números de **La Gaceta” y de 
Pabellón de Honduras” se ha anunciado 

que las Tarifas de Adnanas se venden en las 
Receptorías de Rentas y demás oficinas de 
Hacienda á uisr peso el ejemplar.

Gomo ese aviso no ha salido de este Mi- 
nisteno, se hace saber: que el ejemplar de 
dicha Tañía vale SEXEimciarco csstatos 
y que este es el precio á que han sido carga
das á  la Pirección General de Rentas.

Tegucigalpa: 13 de agosto de 1900.
D. FORTIN.

Garntenis llsl Sir j  del Nsrts
I

Ai trabajo! Aí trabajo!
MIL OPERARIOS

En las carreteras que se construyen de 
Tc^cigalpa hacia el Sur y  el Norte de la 
República, se necesitan mil operarios. Los 
trabajadores ganarán seis reales díanos 6 
cuatro y la manntención y, además, queda
rán exentos del servicio de guarnición por un 
término igual al en qne hubiesen trabajado.

OFICINA DE CONTABILIDAD CENTRAL

Balance de Prueba
correspondiente al mes de- noviembre de 1899

FOUOS

3
5
7
9

11
13
15
16 
19 
21 
23
25
26 
29 
31 
33 
35 
37 
39

42
53
60
64
76
86
96

106
116
125
130
136
140
142
146
150
157
158

NOMBRES DE LAS CUENTAS

Dirección de Rentas...................
Aduana de Amapala...................

— Puerto Cortés----- .
— Tru jillo .....................
— La C eib a .................
— Roatán.....................

Administración de Tegncigalpa
— Comayagna

El P ara íso .... 
Choluteca.. . .
Valle...............
La P a z ...........
O lancho.........
Santa Bárbara.
T o r o ...............
G racias...........
Intibncá...........
Copán..............
C o rtés ............

Aguardiente.............
L ic o r e s ...................
Tabaco en rama.........
Puros ordinarios . . .
Pólvora......................
Papel y timbres-----
Boletas pecuarias.. . .  
Tarjetas telegráficas

Pólizas.
Leyes y  textos.
P aten tes.........
M atricu las..... 
Permisos...........

M anifiestos.............................
Especies vencidas...................
Billetes del *̂22 de Febrero” .

DEBE

5.32254
3.207Í46

889160

544
1.437

12.403
5.396
5.612
5.546
6.7751
3.834¡
6.464

10.066
5.643

00
50
78
12
69
31
62
38
37
75
,75

6.166\49
S.S7S
^.506
8.850

75
55
09

99.944 
87.616 
12.366 

74 
565 

2 351 
15.442 
6.314 
7,170 
3.082 

537' 
525i 
422 
1

130
884
135

75
79 
99 
88 
39 
00 
31 
50
80 
50 
50 
50 
50 
50 
00 
00 
50

00

$ 237.575141 ¡I 237.575

HABER

17-454 
3.631 
5.999 
2.791 
2.018 
1.329 

27.137 
6.349 
5 752 
5.076 
4 580 
4.420 
8.468 
6.984 
4.325 
4.823 
5.123 
9.304 

12.060

137.630
68.806
8.4301

3.900
9.132
2.200
4.076
1.785

400
72

200
130
812

00
00
46

41

República de Honduras.—^Oficina de Contabilidad Central.

Tegucigalpa: 12 de mayo de 1900.—TOMAS E. SOTO.

Dirección Gksneraí de Rentas,—V,® B,®—ALEJO S. LASA h.
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fiiSPUBLICA líE  HOiíULKAS

E S T A D O  D E M O S T R A T I V O  
de los ingresos y  egresos de las especies fiscales habidos en el

mes de noviembre de 1899

A ^ ard iente.............. ....
Licores.......................  . .
Tabaco ea ra m a ...........
Ture» ordinarios.............

— finos................... .
PdlTora........................... .
Papel sellado ^ timbres
Boletas pecuarias..........
Tarjetas telegráficas___
Pólizas.............................
Iiinnifiestos ...................
Permisos...............

Matriculas . . .  
Leyes y teitca 
P a te n te s .........

Títulos de Abogado............
Especies vencidas................
Billetes del “ 23 de Febrero'

Exiseenda en I.” de no'vÍembre-lS99 IKGBESOS TOTAL EGEESOS ExiStencta en30de Boviesibre

1 156.605 31 % 68.806 22 225 411 53 $ 87 616 79 1 137.794 74
56.055 35 8 430 00 64.485 35 12.366 99 52.118 36
1.665 00 1.665 00 74 88 1 590 19
5.034 89 5.034 89 565 39 4 469 50
2.198 46 2.198 46 ♦ * • « • * 2 198 46

46.815 49 S.900 24 50.715 73 2 351 00 48.364 73
-1,467.804 82 9.132 28 1 476.937 10 15.442 31 1.461.494 79-

38.288 50 2.200 00 40.488 50 6.31* 50 34.174 OO
72 018 48 4.076 43 76 094 91 7.170 80 68 924 11
5.658 67 400 00 6.058 67 537 50 5 521 17
3.610 50 130 00 3.740 50 135 50 3.605 00

12.438 00 * * . • * « • • • 12 438 00 130 00 12.308 00
6.577 50 200 00 6-777 50 884 00 5 893 50
2 583 50 2.583 50 1 5Q 2 582 AA

84 102 80 72 00 84 174 SO 525 50 83 649
vVT

10.769- 50 10 769 50 422 50 10 347 00
188 022 19 1.735 12 189 807 31 3 0S2 50 186.724 81

1.710 00 1.710 00 1 710 OO
264.692 69 SÍ2

..
46- 265-505 15 . i . 265 505

w
15

1.143 00 ..e 1.143 00 9 00 1.134 00

$ 2.427.794 65 t  99.944 ¡75 1 2.527,739 40 $ 137.630 ¡66 $ 2.390 108 74
2.427.794 ¡651 2.390.108 ¡74

$ 2.527.739 ¡40 $ 2.527.739 ‘40
i

Comprobación de los ingr^os y  egresos por Administracipnes

IHrección General de Rentas........
Adnana de Amapala......................

„  , ,  Puerto C ortés.............
„  „  T ru iillo .........................
„  , ,  La C eib a .....................
, ,  , ,  Boatán.........................

Administración de T eg n ci^ p a .. .
Santa Bárbara.

„  „  Comayagna-----
st jí Lia Paz. . . . . . .
„  „  Copán .............
„  „  Gracias............

Cbolnteca . . . .
, ,  El Paraíso-----
„  Y oro................
99 Intibncá.........
„  Olancho........ ..
„  Cortés ............
,, V a lle ...............

99
99

99

9 9

99

$ 1

Existencia en 1« de 
noviembre-lSSS

$41 007 i 98 
35.684 |38 
16.909 !45 
53.805 ¡04 
31.212 i78 
21 146 145 
59.500 |72 
64 345 '60 

J.9.271 
15.733 
71.548 
27.590 
22.344 
20.121 
21.079 
20.952 
24.165 
45.514 |6S 
15.858 j22

82
m
160
41
99
87
132
|67
|86i

$ 2 427.794 65

^IKGSESOS

5.222
3.207

889

54
46
60

00
50
78
75
12

544 
1.437 

12.403 
10.066 
5.395 
3.834 ¡38 
8 506 i 
6-165 j 
5.546 |31 
5 612 i69
5 643 75 
3 378
6 464 
8 850 ¡09 
6.775 i62

oo
49

75
37

99 944 75 
H  427.794 i65

$  2 527 739 Uo

TOTAL

1.846.
38.
17.
53,
31.
22.
71.
74.
24,
19
SO
33
27,
25
26 
24 
30 
54 
22.

230 52 
891 84 
799 ;05
805
756
5S3
904
412
666
568
055
755
891
734

04
78
95
50
35
94
18H
la
90
30
56

723 ,07 
331 U? 
6^0 '23i 
364 '77 
633 ¡84

$ 2 527.739 40

SOBE50S

17.454
3.631
5 999 
2.791 
2 018 
1 329

27.137
6.984
6 349 
4.420 
9-304 
4-823 
5 076 
5.752 
4.325 
5.123 
8.468

12 060 
4.580

M
.11
1-4.
5̂9

;ái
,58
68

00 
00 
45 
'51
1 23 
146
!io
¡86
i87
|05
,49

137.630 
2.390 IOS

é 2-527 739 40

Existencia «n % de 
n Tiembre

1.828:
35
11.
51..
29.
21 ,
44.
67
18
15
70
28
22
19
22
19,
•22.
42
as

775
260
799
013

73
71

738 '47 
254 ;37
766
428
317
148
750
932
815
9S2
397

82
01
89
18i
70
39
07
10
97

207.^6 
161 l36i 
304 !72 
053 ¡35

i$ 2.390.108 74
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